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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 4 minutos.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a abrir la
negociación con el Gobierno de España
para transferir las competencias en mate-
ria de aeródromos y aeropuertos civiles,
presentada por el G.P. Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua.

Para la defensa de la moción toma la palabra el
señor Izu Belloso (G.P. Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua) (Pág. 2).

En el turno a favor intervienen los señores García
Adanero (G.P. Unión del Pueblo Navarro),
Puras Gil (G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra), Zabaleta Zabaleta (G.P. Aralar), y
Pérez-Nievas López de Goicoechea (G.P. Con-
vergencia de Demócratas de Navarra), la señora
Errazti Esnal (G.P. Eusko Alkartasuna) y el
señor Etxegarai Andueza (G.P. Mixto). Réplica
del señor Izu Belloso (Pág. 3).

Se aprueba la moción por 12 votos a favor, ningu-
no en contra y 3 abstenciones (Pág. 8).

Se levanta la sesión a las 10 horas y 39 minutos.)

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 4 MINU-
TOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a abrir la
negociación con el  Gobierno de España
para transferir las competencias en mate-
ria de aeródromos y aeropuertos civiles,
presentada  por el G.P. Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua. 
SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.

Ayesa Dianda): Buenos días, señorías. Se abre la
sesión de la Comisión de Régimen Foral. En pri-
mer lugar, quiero dar la bienvenida a esta sesión a
la Comisión del pueblo saharaui que nos visita
estos días en Navarra y decirles que desde Nava-
rra vemos con simpatía, y yo creo que hasta con
cariño, sus reivindicaciones. Yo tuve la oportuni-
dad de estar en el Sáhara ya hace unos años, y
quiero agradecer la bienvenida que se dio a aque-
lla delegación del Gobierno de Navarra en la
inauguración del hospital de Tifariti. Sean bienve-
nidos a este Parlamento y a esta Comisión de
Régimen Foral que vamos a iniciar en este
momento con el debate y votación del único punto
del orden del día, que es una moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a abrir la negocia-
ción con el Gobierno de España para transmitir la
competencia en materia de aeródromos y aero-
puertos civiles, que ha sido presentada por el
grupo de Izquierda Unida. Por lo tanto, para la
defensa de la moción tiene la palabra el represen-
tante de Izquierda Unida, señor Izu.

SR. IZU BELLOSO: Gracias, señor Presiden-
te. Buenos días. También quiero saludar especial-
mente a la delegación saharaui que nos acompaña

hoy y recordar que en el par de ocasiones en las
que yo he estado visitando los campamentos en
Tinduf y también, como decía el señor Presidente,
en la inauguración del Hospital Navarra-Tifariti,
he recibido la hospitalidad del pueblo saharaui y
espero que ellos también se sientan como en su
casa en esta visita que hacen a Navarra.

Entrando en la moción que nos ocupa, quiero
recordar que el artículo 149 de la Constitución
Española establece que los aeropuertos de interés
general son competencia exclusiva y, consecuente-
mente con ello, la Ley Orgánica de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral dispone en su
artículo 44.1 que es competencia exclusiva de
Navarra los aeropuertos que no sean de interés
general, así como los helipuertos, pero en el artí-
culo 58 del Amejoramiento se añade que Navarra
tiene competencias para la ejecución de la legisla-
ción del Estado en los aeropuertos de interés gene-
ral cuando el Estado no se reserve su gestión
directa, es decir, que en el bloque de constitucio-
nalidad hay una previsión de que Navarra pueda
asumir bien la titularidad o bien la gestión de los
aeropuertos.

Pese a los años transcurridos desde que se
aprobó la Constitución, el Amejoramiento y los
estatutos de autonomía de otras comunidades, la
verdad es que no se ha avanzado mucho en la
transferencia de estas competencias, competencias
que, desde luego, tienen su complejidad, pero que
en algún momento deberían abordarse. Todavía
estamos con una normativa en parte preconstitu-
cional, con la Ley de navegación aérea del año 60,
aunque, lógicamente, ha recibido algunas modifi-
caciones parciales. Y en cuanto a la clasificación
de los aeropuertos en aeropuertos de interés gene-



ral o sin interés general, estamos con una norma-
tiva, un real decreto de 1981, es decir, de práctica-
mente cuando se estaba iniciando el proceso de
transferencias de competencias a las comunidades
autónomas, y la verdad es que hizo una clasifica-
ción fácil, declaró que todo era de interés general
del Estado, y de ahí todavía no se han movido las
cosas.

Entendemos que, como en otras materias que
restan todavía para completar la asunción de com-
petencias previstas por el Amejoramiento, en nues-
tro caso y en el de otras comunidades autónomas
por sus respectivos estatutos de autonomía, en
algún momento habrá que empezar con este deba-
te de la competencia sobre aeropuertos.

Entendemos que para Navarra es importante
que iniciemos este debate, que es lo que se pide en
esta moción, que el Gobierno de Navarra abra ya
la negociación con el Gobierno central en esta
materia. Y, como digo, para Navarra es especial-
mente importante porque todos conocemos, y no
hace falta que se lo explique a sus señorías, los
problemas que sufrimos en torno al único aero-
puerto que tiene nuestra Comunidad, el aeropuer-
to de Pamplona-Noáin. En el último invierno han
sido muchos los días en los que no ha podido ope-
rar el aeropuerto, en muchos otros días las cance-
laciones de vuelos han sido constantes. Ya sabe-
mos que se trata de un aeropuerto de difícil
gestión por el lugar en el que está colocado, por la
orografía, pero creemos que en cuanto a equipa-
mientos e infraestructuras no ha recibido toda la
atención que necesitaría precisamente para com-
batir las dificultades geográficas que existen.

Tenemos la sensación, y creo que está extendi-
da entre los ciudadanos de Navarra, de que no
tenemos un buen servicio de transporte aéreo por
todos los problemas que presenta el aeropuerto de
Noáin, y también creemos que la transferencia del
aeropuerto a la Comunidad Foral no redundaría
más que en la mejora del servicio, de la gestión.
Debemos tener en cuenta que dentro de las priori-
dades de la Administración del Estado, sin dudar
de que quiera hacer una buena gestión en cual-
quier momento y sean cuales sean sus responsa-
bles, difícilmente va a estar el aeropuerto de
Noáin porque, lógicamente, en este país hay aero-
puertos mucho más importantes. En cambio, para
nosotros, el aeropuerto de Noáin debería ser nues-
tra prioridad y entendemos que una gestión mucho
más cercana, más pegada al terreno por parte de
las instituciones de la Comunidad Foral sería
mucho mejor que la que se lleva a cabo en estos
momentos.

En resumen, entendemos que es momento ade-
cuado para que se empiece esta negociación que,
lógicamente, habrá de hacerse con rigor y con los
tiempos que sean necesarios, y queremos que den-

tro de ese paquete de transferencias pendientes
desde el Estado a la Comunidad Foral se incluya
esta cuestión, esta materia y que en el tiempo que
proceda Navarra también asuma esta competen-
cia, como he dicho, prevista tanto en la Constitu-
ción como en el Amejoramiento. Por mi parte
nada más. Gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Muchas gracias, señor Izu. ¿Por-
tavoces que van a intervenir en el turno a favor?
Señor García Adanero, por UPN.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias,
señor Presidente. También aprovecho la oportuni-
dad para dar la bienvenida a los representantes de
la delegación saharaui que nos acompañan. Tengo
que decir que, a diferencia de los portavoces que
me han precedido en el uso de la palabra, yo no he
estado en el Sáhara, pero, bueno, con todo lo que
han contado los que han estado, casi es como si
hubiera estado allá físicamente. En todo caso,
como digo, agradezco su presencia y les digo que
aprovechen para ver cómo es el trabajo que se
realiza en esta Cámara.

Yendo a la moción que hoy debatimos, después
de la intervención del señor Izu, la verdad es que
poco más me cabría decir, porque creo que pode-
mos compartir bastante en su generalidad. Está
claro que en esta moción no se está pidiendo nada
que no esté establecido, como decía él, tanto en la
Constitución como en el Amejoramiento del Fuero,
por lo tanto, no es una competencia que chirría
con lo que pueden ser los intereses de Navarra.
Nosotros, desde luego, estamos convencidos de
que la gestión por parte del  Gobierno de Navarra
del aeropuerto de Noáin-Pamplona iba a ser
mucho mejor que la que se realiza por parte del
Estado, no nos cabe la menor duda. Por parte del
portavoz de Izquierda Unida también se ha hecho
referencia a los problemas que ha habido, nosotros
creemos que el Estado, desde luego, tiene que
hacer las inversiones comprometidas, pactadas y
firmadas en su día con el Gobierno de Navarra,
creemos que es su responsabilidad y que lo tiene
que hacer, pero, en todo caso, como digo, creemos
positivo gestionar, llevar la ordenación, la direc-
ción, la coordinación, explotación, conservación y
administración del aeropuerto de Pamplona-
Noáin.

En todo caso, le diría al portavoz de Izquierda
Unida que sería bueno y procedente que el texto
concreto que vamos a aprobar se terminara en
donde dice “nuestro territorio”, ya que entende-
mos que el tránsito y transporte aéreo en el espacio
aéreo de Navarra, lógicamente, excede de lo que
son nuestras competencias, de lo que son las com-
petencias que establece el Amejoramiento y cree-
mos que es mejor pedir lo que sí está establecido
en el Amejoramiento y no cuestiones que, lógica-
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mente, yo creo que no tienen mucho sentido, como
pedir el tránsito y transporte aéreo en lo que es el
espacio. Creo que desde la Comunidad Foral de
Navarra tampoco tenemos por qué controlar el
espacio aéreo navarro, eso es una cuestión que
compete al Estado, que además está dentro de los
organismos internacionales correspondientes y, por
lo tanto, yo le pediría –no sé si hace falta hacer
alguna enmienda– que terminara el texto donde
dice “en su territorio”. Si se pone ahí el punto,
nosotros votaremos a favor. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Muchas gracias, señor García
Adanero. Señor Puras, por el Partido Socialista.

SR. PURAS GIL: Gracias, Presidente. Buenos
días, señorías. También quiero dar la bienvenida a
la delegación saharaui que nos visita y desearle, evi-
dentemente, que le resulte fructífero y de interés el
trabajo que está realizando durante estas jornadas.

En relación con el tema que nos ocupa, la
moción presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida relativa a competencias en mate-
ria de aeródromos y aeropuertos civiles, anuncio
que la posición de mi grupo será la de abstención
porque, obviamente, sin tener ningún reparo que
poner a la posibilidad del desarrollo y, en fin, a
acometer el proceso de transferencias en esta
materia, que tiene amparo en nuestro Amejora-
miento, también es cierto que entendemos que no
es un tema, digamos, urgente. Se ha dicho que ya
hace unos años que se podía haber acometido,
efectivamente, pero, en todo caso, creo que ello
pone de relieve que tampoco ha sido percibido
como urgente en el transcurso de los mismos.

Por otro lado, es cierto que ha habido proble-
mas durante este invierno y que puede haberlos en
otros sucesivos, problemas que pueden ser relati-
vos al equipamiento del aeropuerto, a la gestión,
que tal vez podría mejorarse si la gestión corres-
pondiera al Gobierno de Navarra, pero la verdad
es que en el fondo, más que la urgencia, nos preo-
cupa que en el proceso de transferencias la Comu-
nidad Foral tenga bien claro el criterio con el que
abordar ese proceso de transferencias y esa nego-
ciación, y creemos que es un tema suficientemente
complejo como para que se parta simplemente de
una posición política en la que se venga a mani-
festar la voluntad de la Comunidad Foral de asu-
mir todas las competencias en esta materia, por-
que al margen o además de los problemas de
equipamiento y gestión, es que no es estrictamente
a menudo y, como sus señorías saben, la gestión
de un aeropuerto la que acaba condicionando el
tráfico aéreo del mismo, sino la gestión de un con-
junto y la prioridad que ese aeropuerto tiene den-
tro de un conjunto. Evidentemente, si ponemos las
bases para dar facilidades a que ese tráfico aéreo
se produzca con más fluidez, tendremos más posi-

bilidades, pero tal vez no tendremos garantías. En
ese sentido, francamente, creemos que debería
analizarse el tema en su integridad para ver si no
sólo es una cuestión de equipamiento, de dotacio-
nes, de medios, etcétera, y de gestión propia del
aeropuerto la que precisamente en el contexto de
esa negociación hay que abordar.

Por tanto, insisto, vemos que, evidentemente, es
una materia susceptible de analizar y de ser trans-
ferida, cómo no, pero lo que no vemos es la urgen-
cia, y si hubiera que poner el acento en alguna
urgencia creemos que sería en la de estudiar de
manera específica los problemas que el aeropuerto
tiene no sólo de esa naturaleza, sino, insisto, den-
tro del conjunto de la ordenación del tráfico aéreo
en el país. Coincidimos en todo caso con la apre-
ciación que ha hecho el portavoz de Unión del
Pueblo Navarro porque, francamente, nos parece
un exceso hablar de espacio aéreo de Navarra y,
en ese sentido, creemos que es dar un paso impor-
tante, notable, más allá de lo que la Ley de Amejo-
ramiento o nuestro sistema constitucional permite.
Nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Puras. Señor Zaba-
leta, por Aralar.

SR. ZABALETA ZABALETA: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Por parte de Aralar, en pri-
mer lugar, también queremos dar la bienvenida a
la delegación del pueblo saharaui y de su Parla-
mento. Nos unimos a las palabras que han sido
pronunciadas por el Presidente y por los portavo-
ces que me han precedido en el uso de la palabra,
y en el mismo sentido que han sido pronunciadas,
hacemos votos para que el pueblo saharaui y su
Parlamento puedan lograr los objetivos de la
libertad que pretenden y, en todo caso, me uno a la
bienvenida y les deseo que pasen aquí unos días
fructíferos y agradables, también viendo nevar,
como se puso ayer de reflejo por el Presidente,
señor Gurrea.

Dicho eso, nosotros vamos a votar que sí a esta
moción, sean cuales sean los términos en los que
quede, y voy a hacer unas breves consideraciones
con respecto al tema. En primer lugar, vamos a
votar que sí porque es de ley que Navarra asuma
unas competencias que estaban previstas y que no
han sido transferidas, por lo tanto, la crítica
habría que hacerla a la tardanza en esta transfe-
rencia no realizada hasta el presente. En segundo
lugar, Aralar tiene la convicción de que si esta
competencia hubiera estado ya transferida, el
aeropuerto, porque al final estamos hablando en
singular, –luego me referiré un momento a los
números gramaticales, porque en la redacción hay
una pequeña incorrección, ya que habla de aeró-
dromos y aeropuertos civiles, y luego dice “radi-
cado”, bueno, pues por algo ahí, sin duda ningu-
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na, el subconsciente ha tenido una trascendencia
gramatical– habría funcionado mejor y en estos
momentos estaría funcionando mejor, y lo cierto es
que no está funcionando bien. Navarra hizo en su
día esfuerzos económicos importantes de todo
orden, desde los terrenos hasta algunas instalacio-
nes, accesos, etcétera, y, sin embargo, no ha
adquirido aún las competencias que, por otro
lado, le corresponden. 

En resumen, nosotros creemos que por derecho
y por conveniencia de funcionamiento, por conve-
niencia para garantizar que se colocarán los equi-
pamientos, las diferentes dotaciones que hacen
falta para que funcione mejor de lo que está fun-
cionando, añadiríamos que por razones de todo
orden, incluso de seguridad, etcétera, es necesario
que esta transferencia se aborde y que se abran las
negociaciones oportunas.

En cuanto al recorte que se plantea por la men-
ción de tránsito y transporte aéreo, nosotros cree-
mos que no está de más, es decir, la administra-
ción de un aeropuerto necesita ciertos accesos al
transporte aéreo. Evidentemente, no va a ser un
control de tipo militar, pero es que aquí ya se utili-
za la palabra civil, y, en ese sentido, las personas
que estén en el ordenamiento del tráfico necesitan
tener acceso a esos datos, no se puede sólo, sin
duda ninguna, administrar lo que es el suelo del
aeropuerto, hay que tener acceso a todo lo demás,
y, por lo tanto, como aquí no se utiliza la palabra
“control”, sino que se utiliza “tránsito y transpor-
te” es evidente que algún acceso a estos temas
haría falta. Por lo tanto, sabiendo que hoy día, sin
duda ninguna, el transporte aéreo y el tránsito son
además no sólo del Estado, sino casi de carácter
continental, yo entiendo que lo procedente es dejar
esa frase. Si no se deja, también votaremos a favor
porque entendemos que es la única manera de que
desde Navarra se haga algo a favor de que no se
suspendan tantos y tantos vuelos y, sobre todo, de
que no se llegue por parte de los viajeros al
bochorno de tener que oír cuando se está sobrevo-
lando Pamplona aquello de que dada la densidad
del tráfico aéreo nos desplazaremos a otro aero-
puerto.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Zabaleta. Señor
Pérez-Nievas, por el CDN.

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Buenos
días. Como el resto de portavoces, en primer
lugar, la cortesía obliga a dar la bienvenida a la
delegación del pueblo saharaui a esta Comisión.
Ayer, en la presentación que se hizo en sede parla-
mentaria, el compañero Carlos Cristóbal decía
que era la primera vez que veían un parlamento,
que veían la nieve, y yo creo que podría añadir a
eso que también como cuestión extraordinaria van

a ver votar a los grupos que sustentamos el
Gobierno juntamente con la mayoría de grupos de
la oposición a una moción, lo cual, ciertamente,
también tiene su aquel. En todo caso, mañana, que
asistirán a la sesión plenaria, podrán comprobar
in situ que esto no es la norma, que existe discu-
sión política y que, desde luego, la labor de la
oposición al Gobierno en este momento tiene su
papel. 

En todo caso, bromas aparte, es cierto que esta
moción que se plantea, lógicamente, desde Con-
vergencia también la apoyamos, con las matiza-
ciones puestas de manifiesto por el portavoz de
Unión del Pueblo Navarro y que han sido ratifica-
das por el portavoz del grupo socialista en el sen-
tido de que la última parte del texto, efectivamen-
te, excede de lo que puede incluirse o puede
reclamarse con esta moción. Pero también tene-
mos que hacer hincapié y consideramos que es
imprescindible abrir la negociación porque, cier-
tamente, hasta este momento, la gestión o adminis-
tración de nuestras infraestructuras de aeropuer-
tos por los gobiernos de Madrid, no solamente por
el Gobierno actual, sino, desde luego, también por
el Gobierno anterior, del Partido Popular, ha sido
francamente deficiente y nosotros tenemos no ya la
duda, sino el convencimiento de que mientras eso
no se negocie y sea una competencia que podamos
administrar nosotros, no va a funcionar mejor en
absoluto. A los hechos nos remitimos, da igual el
signo político del partido que tiene las responsabi-
lidades en Madrid.

Es cierto que nosotros tenemos que acometer
en los próximos años modificaciones importantísi-
mas fundamentalmente en el aeropuerto de Noáin,
que es la ubicación más adecuada, por lo que
parece ser. Los técnicos están indicando que siga
siendo el aeropuerto importante de esta Comuni-
dad y es imprescindible que esas competencias las
asumamos, porque, si no, no vamos a mejorar. En
ese sentido, compartimos la exposición de motivos
de Izquierda Unida porque, desde luego, el aero-
puerto es importantísimo para el desarrollo de
esta Comunidad Foral, que es puntera en tantos
aspectos y que necesita imprescindiblemente una
infraestructura aeroportuaria acorde con el nivel
económico e industrial de esta Comunidad y que,
desde luego, nos ponga en comunicación con el
resto de España y a poder ser también con el resto
de países de Europa con los cuales tenemos rela-
ciones comerciales.

Nos parece adecuada y oportuna esta moción
con esa matización que también hacemos nuestra
y, por lo tanto, espero que lo que se traslade pueda
acabar en la asunción por nuestro Gobierno de
esas competencias para que mejore, sin ninguna
duda, el funcionamiento de los aeropuertos de esta
Comunidad.
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SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Muchas gracias, señor Pérez-Nie-
vas. Señora Errazti, por Eusko Alkartasuna.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Egun on. Eskerrik
asko, Presidente jauna. Como el resto de los por-
tavoces, lógicamente, agradezco la presencia de
los Parlamentarios y Parlamentarias saharauis,
marhaban, sukran y quiero añadir algo a esa ale-
gría o voluntad de los grupos parlamentarios en
este Parlamento de Navarra con respecto al tema
del Sáhara. Evidentemente, se pueden hacer
muchos votos de solución, pero no habrá solución
para el Sáhara si no se denuncia la realidad, y la
realidad es que Marruecos ha invadido ilegítima-
mente el Sáhara Occidental, que ha conquistado
un territorio que no es suyo, que ha ido en contra
de toda la legalidad internacional y que la ONU
no está cumpliendo con sus propias decisiones.
Por lo tanto, podremos hacer muchos votos como
Parlamento, y es verdad que este Parlamento tiene
un compromiso, pero tendremos que dar un paso
más allá, y es la exigencia de que se cumpla la
legalidad internacional y de que, por lo tanto, se
celebre el referéndum, pues la ONU ha tomado
esas decisiones desde hace mucho tiempo. Dicho
esto, vamos a la moción. 

Ésta es una de esas mociones que, como decía
el portavoz de Convergencia de Demócratas,
curiosamente, une a la oposición y a los grupos
del  Gobierno, pero también es de esas mociones
en las que, como estamos tirando los asuntos para
Madrid, lo cierto es que es bastante fácil que nos
pongamos de acuerdo en este Parlamento. Ya vere-
mos mañana, aunque creo que igual tenemos algu-
na oportunidad de demostrar la capacidad de
transacción en una de las leyes y, por lo tanto, la
capacidad de llegar a acuerdos entre los grupos.

Mi posición en el turno a favor es a favor y, por
lo tanto, va a ser votar a favor, no tomar ninguna
otra posición. Me parece muy interesante lo que
defendía el señor Izu, en  nombre de Izquierda
Unida, estamos de acuerdo con la iniciativa y,
además, si se repasan distintas propuestas que
está habiendo en el Congreso de los Diputados
español ahora mismo, veremos que hay varias ini-
ciativas de Chunta Aragonesista, de Esquerra
Republicana de Cataluña y del BNG, Bloque
Nacionalista Galego, que están pidiendo algo muy
parecido, o sea, que el control de sus aeropuertos
pase a las manos autónomas porque entienden
también estos grupos parlamentarios, al igual que
lo estamos entendiendo aquí, que cuanto más
cerca esté el control de los aeropuertos de donde
se están tomando las decisiones será mejor, o sea,
que es algo que va más allá de una intención
navarra, de Izquierda Unida en este caso, y con la
que coincido plenamente, es algo que responde a
una petición muchísimo más amplia. Con lo cual,

al igual que en otros grandes debates que hay
ahora mismo en el Estado español, cuando se está
replanteando el marco territorial se está replante-
ando el Estado autonómico, se están replanteando
muchos aspectos que tienen que ver con la cerca-
nía al ciudadano, a la ciudadana, al marco auto-
nómico, como la gestión, el desarrollo, el control
de determinados ámbitos, y éste es uno de ellos,
porque todos sabemos, en lo que nos toca con res-
pecto al aeropuerto navarro, los continuos proble-
mas de anulación y desviación de vuelos, a los que
hacía referencia el señor Zabaleta, sin ningún tipo
de explicación, porque este aeropuerto no cuenta
con los mínimos sistemas de seguridad. Los aero-
puertos normales, normales entre comillas, ya
cuentan con el sistema ILS, y todos sabemos que el
landing system es precisamente para que los avio-
nes puedan aterrizar, y lo que sucede en este aero-
puerto en cuanto hay un poquito de niebla o un
poquito de lluvia, que, por otra parte, es muy habi-
tual, es que no se puede aterrizar, con lo cual,
estamos impidiendo el tráfico aéreo civil que es el
único que entiendo yo en este caso, civil, en la
Comunidad Foral de Navarra.

El Estado no contempla a Navarra como prio-
ridad en estos temas del tráfico aéreo de nuestro
aeropuerto, si no, estaríamos dotados de los mis-
mos sistemas que hay en otros aeropuertos del
tamaño del que tenemos en Noáin. Por eso enten-
demos que será mucho mejor la explotación, los
sistemas de seguridad, el control si la gestión está
en manos navarras. 

El desarrollo del artículo 150.b) de la Consti-
tución Española del año 78 es perfectamente posi-
ble, lo defendía muy bien el señor Izu con los
argumentos jurídicos que  ha dado. Me permito
añadir y recordar este artículo de dicha Constitu-
ción y, en todo caso, también quiero hacer un
comentario con respecto a la petición del portavoz
de Unión del Pueblo Navarro, y creo también que
del de Convergencia de Demócratas, sobre retirar
la parte final que se refiere a tránsito y transporte
aéreo. Yo voy a votar igual si se quita o no se quita
porque me parece que la idea es la que es, o sea,
que el control en el aeropuerto sea nuestro, por
decirlo de una manera rápida y excesivamente
coloquial para estar en sede parlamentaria, pero,
bueno, nos estamos entendiendo. Entendemos que
el control del tránsito, aunque puede ser muy dis-
cutible por otras razones, sería una de las posibili-
dades a tener en cuenta a la hora de esa transfe-
rencia. Podríamos hablar largo y tendido de otro
tipo de tránsito, podríamos hablar de los proble-
mas que se generan en Navarra continuamente
por el tránsito de los aviones militares de la
OTAN, de las actividades militares en la zona de
las Bardenas, pero, en fin, eso lo dejaremos para
otro debate. Quería dejarlo apuntado a efectos del
Diario de Sesiones.
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Termino ya diciendo que vamos a apoyar esto
como apoyaremos proposiciones de ley parecidas
en el Congreso de los Diputados español que, en
definitiva, lo que pretenden es que en ese Estado
teóricamente descentralizado que dicen algunos
querer, pues, en definitiva, al ciudadano y a la ciu-
dadana le llegue, desde la facilidad y la cercanía
en la gestión, un mejor servicio, en este caso en el
tráfico aéreo.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señora Errazti. Señor
Etxegarai, por el grupo Mixto.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Buenos días a todos. En primer lugar,
como no podía ser de otra forma, quiero dar la
bienvenida y saludar a los representantes de la
delegación saharaui aquí presentes y hacer míos
los deseos que todos los portavoces anteriores han
expuesto aquí sobre su problema.

Dicho esto, intervendré muy brevemente para
decir que voy a apoyar la moción de Izquierda
Unida porque estoy totalmente de acuerdo en
pedir que se empiecen de una vez las negociacio-
nes con el Gobierno central para que se transfiera
a Navarra el aeropuerto de Noáin. Viendo lo que
ocurrió el año pasado, creo que no será difícil que
mejore la situación en ese aeropuerto si se gestio-
na desde aquí, porque los vuelos afectados por la
meteorología aumentaron en un 450 por ciento el
año pasado, hubo 176 operaciones alteradas por
la meteorología y los vuelos cancelados supusie-
ron un 2,35 por ciento, por lo tanto, está clarísimo
que el funcionamiento no es bueno, que es fácil-
mente mejorable, y es el motivo por el cual votaré
a favor.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Etxegarai. Señor
Izu, su turno de réplica, y le ruego que se mani-
fieste con claridad sobre si la moción queda como
está o con las modificaciones que han pedido dis-
tintos grupos parlamentarios. 

SR. IZU BELLOSO: Gracias, señor Presiden-
te. Por supuesto, ésa era la intención. Lógicamen-
te, vamos a asumir la sugerencia del portavoz de
Unión del Pueblo Navarro para que esta moción
tenga mayor apoyo. Nos parece bien que acabe
donde dice “nuestro territorio”. En cualquier
caso, entendemos que las competencias que en su
caso se asumieran, lógicamente, tendrían que deli-
mitar hasta dónde llega la gestión de lo que se
dice, del transporte aéreo, que en el fondo es de lo
que se trata. También aceptamos la sugerencia que
hacía el señor Zabaleta, que se corrija ese “radi-
cado” por “radicados”, que era más un error no
sé si ortográfico o mecanográfico en el momento
de redactar.

Por otro lado, agradezco a todos los grupos
que han manifestado su voto favorable. Me alegro
de que una iniciativa de nuestro grupo tenga un
amplio respaldo. Quiero hacer algún comentario
al señor Puras. Nosotros no hemos planteado esta
moción como algo urgente, y he hecho referencia a
ello en mi primera intervención. Lógicamente, es
una cuestión compleja, esta negociación tendrá
que hacerse con el ritmo que sea necesario para
que se haga bien, lo que sucede es que el hecho de
que sea compleja creo que precisamente aconseja
que empecemos a hablar de ello, como se ha
hecho con otras competencias que también tenían
su complejidad, y tanto en otras comunidades
autónomas como en Navarra se ha deslindado, por
ejemplo, ese criterio del interés general, qué es de
interés general o qué no es de interés general. Se
ha hecho en otras materias como las obras públi-
cas o puertos, que nosotros no tenemos, pero otras
comunidades ya han asumido los puertos que no
son de interés general, y hay materias cuya ges-
tión es muy complicada, pero que ya se ha asumi-
do. Ahí están, sin ir más lejos, la educación, la
salud o las competencias de tráfico. Éstas todavía
las tenemos pendientes, pero en otras comunida-
des se ha hecho. 

Entonces, entendemos que procede que se ini-
cie ya este proceso de negociaciones con esa fina-
lidad última de que se asuman todas las competen-
cias que están previstas en el Amejoramiento, que,
lógicamente, para algo se pusieron. Se suele decir
que ya se ha agotado el proceso autonómico, que
España es uno de los países más descentralizados
del mundo, nosotros entendemos que puede serlo
más, porque la Constitución y los estatutos de
autonomía prevén la descentralización de compe-
tencias que todavía no se ha realizado. Nosotros
queremos llegar hasta las últimas consecuencias
de esos textos que ya tienen un cuarto de siglo.

El señor Puras también decía que hay otros
problemas de gestión del aeropuerto, por supuesto
que sí, algún otro portavoz también ha hecho refe-
rencia a ello y nosotros no decimos que se congele
cualquier otra actividad o gestión en relación con
el aeropuerto, por supuesto, hay unas obras de
infraestructuras, de reforma, de mejora que están
pendientes y que tendrán que seguir, sin perjuicio
de que de forma paralela y en su ámbito propio,
que será en la Junta de Transferencias, se vaya
hablando ya de asumir esta competencia, como
digo, prevista en la Constitución y en el Amejora-
miento. Por mi parte, nada más. Gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Izu. Una vez acaba-
do el debate, vamos a iniciar la votación. La
moción terminará: “en los aeródromos y aeropuer-
tos radicados en nuestro territorio”, y se suprime
el control del transporte y tráfico aéreo en nuestra
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